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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
CHURINTZIO,  MICHOACÁN

M ODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS

 PARA ELEJERCICIO  FISCAL  2019

SESIÓN ORDINARIA No. 23

En el Municipio de Churintzio, Michoacán de Ocampo siendo las 15:14  quince horas con
catorce minutos  del día 30 treinta  de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve, se
reunieron en el área asignada como sala de Cabildo al interior de la Presidencia Municipal con
la finalidad de colaborar la vigésima tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, convocados por el
Lic. Juan Luis Contreras Calderón en su carácter de Presidente Municipal Constitucional y
con Fundamento en el artículo 26, fracción I de la Ley Orgánica Municipal vigente, estando
presentes: El Presidente Municipal Constitucional, Lic. Juan Luis Contreras Calderón; la
Síndico Municipal, Profra. Velia Tavares Flores; el Regidor, C. Roberto Arroyo Garibay; la
Regidora, C. Ofelia Mendoza Alfaro; el Regidor, Lic. Luis Felipe Vázquez Aldama; la
Regidora, C. Patricia Arroyo Fernández; el Regidor,  Gilberto Pimentel Heredia, la Regidora,
C. Verónica Alfaro Aguilar; y, el Regidor, C. Daniel Guzmán Garibay; bajo el siguiente :

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- Solicitud de autorización por parte de la Dirección de Obra Pública Municipal,
para la Modificación del Anexo Programatico de Obra 2019.
9.- . . .
10.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

................................................................

OCTAVO. Se da lectura al octavo punto del orden del día y hace uso de la palabra el C.
Presidente Municipal Constitucional Lic. Juan Luis Contreras Calderón para solicitar la
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autorización para la Dirección de Obra Pública Municipal, lleve a cabo la modificación del Anexo Programático de Obra 2019. Se incorpora
el Anexo programático de Obra 2019.

Analizado este asunto se somete a votación y es autorizado por unanimidad. Se incorpora el Anexo Programático de Obra 2019.

...............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo otros asuntos que tratar, se da por terminada la presente Sesión, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del mismo
día de su inicio, firmando para su mayor constancia de todos los asistentes a la reunión. DOY FE.

C. Presidente Municipal Constitucional, Lic. Juan Luis Contreras Calderón.- C. Síndica Municipal, Profra. Velia Tavares Flores.-  Secretario
del H. Ayuntamiento,  Profr. Humberto Arroyo Verduzco.- Regidores: Roberto Arroyo Garibay.- Ofelia Mendoza Alfaro.- Lic. Luis Felipe
Vázquez Aldama.-  Patricia Arroyo Fernández.- Gilberto Pimentel Heredia.- Verónica Alfaro Aguilar.- Ing. Daniel Guzmán Garibay. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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